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RE: NOVEDAD – REVISIÓN DEFINITIVA AL ACTA DE LIQUIDACIÓN No. 2181145 CONSORCIO ARMENIA – APARTADÓ

Desde Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Fecha Mar 25/11/2025 10:22
Para Adriana Esperanza Camargo Rodríguez <acamargo@enterritorio.gov.co>
CC Paola Andrea Neira Duarte <pneira@enterritorio.gov.co>; Trámites Gestión Post Contractual

<TramitesGestionPostContractual@enterritorio.gov.co>; Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; William Francisco
Sánchez Mora <wsanchez@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
F-GG-16_FRENTE CALARCÁ (1).pdf; Elementos enviados_ Jehimy Alejandra Erazo Molina - Outlook.pdf; 638 - 216144 - 2181145- 1.pdf; 202531010024943.pdf;

Cordial saludo,

De conformidad con las observaciones remitidas en el correo que antecede, me permito dar respuesta en los siguientes
términos:

1. Es importante aclarar que, mediante memorando No. 202531010024943 del 29 de septiembre de 2025, se realizó la
solicitud de liquidación del contrato de obra No. 2181145 al grupo de gestión Post Contractual, en el cual se remite el
Balance económico No. 638 de fecha 29 de julio de 2025, que para la fecha de radicación estaba  vigente. Sin
embargo, se realizará una nueva solicitud y remitirá una vez el grupo de presupuesto lo emita.

2. Para esta observación mediante correo electrónico del 20 de octubre de 2025, fue subsanada esta observación en el
que se indicó:
"El formato F-GG-16 Acta de entrega y recibo final del objeto contractual (F-GG-16) EPMSC CALARCÁ: efectivamente
corresponde al proyecto ejecutado en el frente EPMSC CALARCÁ, por error quedó Apartadó en la descripción inicial
del acta, sin embargo, por parte de la interventoría realizó el ajuste y se carga el documento subsanado." Sin
embargo, se adjunta nuevamente al presente correo el documento.

Atentamente,

       

Jehimy Alejandra Erazo Molina
Contratista Supervisor Técnico
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1- C.I. 216144
jerazo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 26, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida
única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la
Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el
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procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la
información envié su solicitud a través del correo electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

De: Adriana Esperanza Camargo Rodríguez <acamargo@enterritorio.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de noviembre de 2025 15:50
Para: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; William Francisco Sánchez Mora <wsanchez@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina
Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>
Cc: Trámites Gestión Post Contractual <TramitesGestionPostContractual@enterritorio.gov.co>; Paola Andrea Neira Duarte
<pneira@enterritorio.gov.co>
Asunto: NOVEDAD – REVISIÓN DEFINITIVA AL ACTA DE LIQUIDACIÓN No. 2181145 CONSORCIO ARMENIA – APARTADÓ
 
NOVEDAD – REVISIÓN DEFINITIVA AL ACTA DE LIQUIDACIÓN AL CONTRATO DE OBRA No. 2181145 CONSORCIO ARMENIA – APARTADÓ
 
Plazo máximo de subsanación: 27 de noviembre de 2025
 
Muy buenas tardes
 
Me permito informar que el acta de liquidación del contrato de obra No. 2181145 ya se encuentra revisada en su totalidad y ajustada; no obstante, se agradece
remitir:
 

1. Balance economico actualizado, no mayor a 3 meses de su fecha de expedición.
 

2. Acta de entrega y recibo final del objeto contractual (F-GG-16) EPMSC CALARCÁ – ETAPA II: en el documento de entrega se indica que corresponde a
la ejecución del proyecto ubicado en el municipio de Calarcá – Quindío; sin embargo, al revisar las actividades descritas se observa lo siguiente:

 
a. Actividades requeridas para la etapa de mantenimiento - EPMSC Apartadó
b. Actividades requeridas para la operación - EPMSC Calarcá
c. Resumen de costos - Calarcá
 
Por lo anterior, se solicita aclarar si el acta de entrega y recibo final del objeto contractual (F-GG-16) corresponde efectivamente a la ejecución del proyecto
localizado exclusivamente en Calarcá – Quindío, como se señala en el documento.

 
Muchas gracias.
 
 
De: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Enviado el: martes, 4 de noviembre de 2025 12:53 p. m.
Para: Adriana Esperanza Camargo Rodríguez <acamargo@enterritorio.gov.co>
CC: Trámites Gestión Post Contractual <TramitesGestionPostContractual@enterritorio.gov.co>; Estefania Velandia Galindo
<eveland1@enterritorio.gov.co>; Paola Andrea Neira Duarte <pneira@enterritorio.gov.co>; William Francisco Sánchez Mora
<wsanchez@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>
Asunto: RE: NOVEDAD – LIQUIDACIÓN CONTRATO DE OBRA No. 2181145 CONSORCIO ARMENIA – APARTADÓ
 
Cordial saludo,
 
En atención a las observaciones remitidas por parte del Grupo de Gestión Post Contractual, nos permitimos dar respuesta
en los siguientes términos:
 

Fecha de firma del contrato: Se agradece informarnos la fecha de firma del contrato y suministrarnos el soporte, ya que no aparece registro en la
plataforma SECOP II ni en el expediente del citado contrato.

 
Así como se ha señalado en diferentes correos de respuesta a la presente observación, el contrato de obra No. 2181145 no
cuenta con minuta fechada, es preciso señalar que en la carpeta de soportes se encuentran las pólizas suscritas y
aprobadas del contrato, incluidas la póliza de suscripción del contrato, en la cual señala la fecha de inicio de los amparos
fue el 06/07/2018, fecha que coincide con la señalada en la plataforma de Secop II.
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Proyecto de liquidación de contrato (F-GG-34): en la sección ¨Obligaciones pendientes¨ por parte del contratista (página 5) se evidenció una
inconsistencia en el valor en letras y valor numérico

 
Por parte de la interventoría, allegan el docuemnto ajustado, el cual se anexa al presente correo y a la carpeta de
OneDrive, para su revisión y consulta.
 
Cordialmente,
       

Jehimy Alejandra Erazo Molina
Contratista Supervisor Técnico
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1- C.I. 216144
jerazo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 26, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida
única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la
Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el
procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la
información envié su solicitud a través del correo electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

De: Adriana Esperanza Camargo Rodríguez
Enviado el: martes, 14 de octubre de 2025 10:49 a. m.
Para: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; William Francisco
Sánchez Mora <wsanchez@enterritorio.gov.co>; Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Carlos Andres Bravo
<cbravo@enterritorio.gov.co>
CC: Trámites Gestión Post Contractual <TramitesGestionPostContractual@enterritorio.gov.co>; Estefania Velandia Galindo
<eveland1@enterritorio.gov.co>; Paola Andrea Neira Duarte <pneira@enterritorio.gov.co>
Asunto: NOVEDAD – Observaciones acta de liquidación No. 2181145 Consorcio Armenia - Apartadó
 
NOVEDADES – Observaciones encontradas en la revisión del acta de liquidación No. 2181145 Consorcio Armenia - Apartadó
 
Muy buenas tardes
 
Nos permitimos informar que hemos revisado el borrador del acta de liquidación del contrato de obra No. 2181145 CONSORCIO ARMENIA – APARTADÓ; no
obstante, para continuar con su revisión definitiva, es necesario atender las siguientes novedades que impiden continuar con el proceso de liquidación:
 

1. Minuta del contrato de obra: remitir la minuta debidamente firmada
 

2. Acta de entrega y recibo final del objeto contractual (F-GG-16) EPMSC CALARCÁ: en el documento de entrega se indica que corresponde a la ejecución
del proyecto ubicado en el municipio de Calarcá – Quindío; sin embargo, al revisar las actividades descritas se observa lo siguiente:

 
a. Actividades requeridas para la etapa de mantenimiento - EPMSC Apartadó
b. Actividades requeridas para la operación - EPMSC Calarcá
c. Resumen de costos - Calarcá
 
Por lo anterior, se solicita aclarar si el acta de entrega y recibo final del objeto contractual (F-GG-16) corresponde efectivamente a la ejecución del proyecto
localizado exclusivamente en Calarcá – Quindío, como se señala en el documento.

 
3. Discrepancia en el Plan de Pagos de SECOP 2: Actualmente, en el sistema SECOP 2 se registran 11 desembolsos radicados por el contratista en estado

"Enviado por proveedor", lo que indica que aún no han sido efectuados. Esta situación difiere del valor total desembolsado según el balance económico,
consecutivo No. 638, con fecha de corte del 29 de julio de 2025, expedido por el Grupo de Presupuesto de ENTerritorio S.A. Por lo tanto, se requiere que la
supervisión del contrato solicite la corrección de estas inconsistencias al Grupo de Pagaduría de la Entidad.
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Muchas gracias
 
Cordialmente,
 

 
Adriana Esperanza Camargo Rodríguez
Grupo de Gestión Post Contractual
Contratista
acamargo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 21, Bogotá D.C.
http://www.enterritorio.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida
única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca
la Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular,
el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la
información envié su solicitud a través del correo electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.
 
 
De: Adriana Esperanza Camargo Rodríguez
Enviado el: viernes, 10 de octubre de 2025 06:06 p. m.
Para: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; William Francisco
Sánchez Mora <wsanchez@enterritorio.gov.co>; Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Carlos Andres Bravo
<cbravo@enterritorio.gov.co>
CC: Trámites Gestión Post Contractual <TramitesGestionPostContractual@enterritorio.gov.co>; Estefania Velandia Galindo
<eveland1@enterritorio.gov.co>; Paola Andrea Neira Duarte <pneira@enterritorio.gov.co>
Asunto: NOVEDAD – REVISIÓN PRELIMINAR ACTA DE LIQUDIACIÓN No. 2181145 CONSORCIO ARMENIA – APARTADÓ
 
NOVEDAD – REVISIÓN PRELIMINAR ACTA DE LIQUDIACIÓN No. 2181145 CONSORCIO ARMENIA – APARTADÓ
 
Muy buenas tardes
 
De manera atenta solicitamos su colaboración con el fin de remitirnos la minuta del contrato No. 2181145 debidamente fechada ya que es necesaria para la revisión
del documento de liqudiación. Agradecemos su colaboración al respecto
 
Mil gracias
 
 
Cordialmente,
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Adriana Esperanza Camargo Rodríguez
Grupo de Gestión Post Contractual
Contratista
acamargo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 21, Bogotá D.C.
http://www.enterritorio.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida
única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca
la Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular,
el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la
información envié su solicitud a través del correo electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.
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